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Nombre de la carrera
UNIVERSIDAD
SÍNTESIS DE LA REVISIÓN DEL INFORME DE AUTOEVALUACIÓN

Estructura del documento

Correspondencia entre metodología, instrumentos y guías empleados y la información

recopilada y analizada.

Suficencia del Informe (Hacer una síntesis de los anexos –recuento por componente-)
· Información generada y analizada en el proceso de autoevaluación

· Síntesis evaluativa de cada componente.

Conclusiones y recomendaciones
Nombre de la carrera
UNIVERSIDAD
REVISIÓN DE LA SUFICIENCIA DEL INFORME

Se utiliza la siguiente convención: “S” si la información está presente y completa, “N” si no está del todo, “I” si no está completa o no es clara o la propia carrera indica que no la posee (ES MUY IMPORTANTE).  NA cuando no aplica – comentar en caso de insuficiente, puede que solamente haya una mención o que le falte un detalle-.  Esta convención se utiliza tanto en la revisión de la información básica como en la respuesta a los criterios.
SUFICIENCIA DE LA INFORMACIÓN GENERAL DE LA INSTITUCIÓN Y DE LA CARRERA 

	1. Nombre de la universidad, año de su fundación e inicio de labores, teléfono, fax, dirección postal y electrónica. Licencia de funcionamiento de CONESUP  o aprobación de CONARE.
	

	2. Nombre y calidades del rector.
	

	3. Estructura organizativa de la universidad y ubicación de la carrera o programa que solicita acreditarse.
	

	4. Misión de la universidad y objetivos institucionales.
	

	5. Nombre de la carrera o programa, fecha de inicio, ciclos lectivos, opciones y modalidades curriculares, grado académico y título a que conduce.
	

	6. Nombre y calidades del director o coordinador de la carrera o programa.
	

	7. Estructura organizativa de la carrera o programa.
	

	8. Plan de estudios de la carrera o programa y programa de enseñanza por curso.
	

	9. Currículum del personal académico

	

	10. Presupuesto de la carrera o programa: de operación,  equipo, adquisiciones, mantenimiento, otros.
	


OBSERVACIONES: 

 COMPONENTE No. 1:

 PERSONAL ACADÉMICO

SUFICIENCIA DE LA INFORMACIÓN BÁSICA Y DE LA  SÍNTESIS EVALUATIVA

	COMPONENTE PERSONAL ACADÉMICO
	

	1. Planilla de los profesores, indicando: [a] jornadas laborales, [b] grados académicos, [c] número de años de experiencia docente, [d] número de años de experiencia profesional, [e] categorías en régimen académico, [f] área de especialización y [g] experiencias en capacitación, perfeccionamiento y actualización
	

	2. Carga académica en docencia y en otras áreas, en equivalentes de tiempos completos
	

	3. Políticas y prácticas relativas a la asignación de labores en enseñanza, investigación y otras actividades
	

	4. Número de grupos atendidos por profesor en relación con la carga docente
	

	5. Políticas y prácticas relativas al número de estudiantes por curso, según su naturaleza teórica o práctica
	

	6. Producción académica y profesional del personal académico
	

	7. Experiencia y producción profesional y académica del director  o coordinador de la carrera
	

	8. Estabilidad del cuerpo docente: [a] número de veces en que los cursos han cambiado de profesor en los últimos 4 años, [b] porcentaje del profesorado que permanece en la carrera durante los últimos 4 años
	

	9. Políticas y prácticas relativas a asambleas, reuniones, actividades formales comprobables y otras actividades propias del desarrollo académico
	

	10. Descripción de la participación directa de los profesores en el diseño, ejecución y evaluación del currículum de la carrera
	

	11. Horarios de atención a estudiantes fuera de horas de clase
	

	12. Descripción de la participación directa de los profesores en la asesoría a estudiantes
	

	13. Evaluación reciente por parte de los estudiantes sobre la  asesoría académica. (Disponibilidad horaria y calidad de atención)
	

	14. Estrategia de la carrera para asegurar la competencia didáctica y el desarrollo profesional del personal docente
	

	15. Descripción de cómo se supervisa y se evalúa al profesorado respecto a: [a] consecución de los objetivos, [b] desarrollo del contenido obligatorio del curso, [c] competencia didáctica y [d] disponibilidad para los estudiantes, entre otros aspectos del proceso E/P
	

	16. Muestras de evaluaciones y trabajos de los estudiantes.*
	

	17. Evaluación reciente de los profesores por parte de los estudiantes de la carrera
	

	18. Estadísticas sobre la participación del personal académico en programas y eventos académicos de capacitación, perfeccionamiento y actualización profesional, realizados en el país y en el extranjero
	

	19. Políticas y filosofía de la carrera sobre la importancia y realización de actividades en investigación  y otras áreas académica
	

	20. Política y filosofía de la carrera sobre importancia y realización de actividades de consultoría y venta de servicios
	

	21. Política con respecto a la asistencia a reuniones y conferencias de asociaciones técnicas y profesionales y con respecto al apoyo financiero disponible para estos efectos
	

	22. Planes de mejoramiento y desarrollo del personal y grado de cumplimiento
	

	23. Autoevaluación sobre idoneidad del recurso humano (Debe incorporar la opinión de los estudiantes)
	

	24. Muestras de trabajos finales de graduación de los estudiantes*
	

	Existe síntesis evaluativa del componente.
	


* Es suficiente que el informe se indique dónde tienen la información.
OBSERVACIONES :

REVISIÓN DE LOS CRITERIOS Y ESTÁNDARES

	COMPONENTE PERSONAL ACADÉMICO
	

	1. El personal académico debe tener un alto grado de estabilidad  y ser suficiente para cubrir, de acuerdo con la experiencia y la formación, todas las áreas curriculares del programa.
	

	2. Aunque parte del personal académico puede trabajar por tiempo parcial, debe haber una proporción significativa de personal de tiempo completo para asegurar un adecuado nivel de interacción entre éstos y los estudiantes, dar asesoría académico-curricular a los estudiantes y  que el cuerpo docente participe en el desarrollo y ejecución del currículum.
	

	3. La carga académica del profesorado debe permitir destinar tiempo para participar en actividades de investigación y desarrollo profesional.
	

	4.  El director o coordinador de la carrera o programa debe ejercer un liderazgo eficaz en el desarrollo de ésta y ser una persona reconocida profesionalmente.
	

	5.  Los profesores de la carrera o programa deberán tener un alto nivel de competencia y dedicar  sus esfuerzos a lograr la optimización de los procesos de enseñanza y aprendizaje. La capacidad general del cuerpo docente se determinará por factores tales como el nivel académico, la diversidad y calidad de la experiencia docente y profesional, la capacidad de comunicación eficaz y la producción académica de sus miembros.
	

	6. La carrera o programa debe garantizar la capacitación, el perfeccionamiento y actualización del personal académico así como la igualdad de oportunidades para su mejoramiento y desarrollo.
	

	Incluyen fortalezas y debilidades.
	


	ESTÁNDARES
	

	i.   Los profesores deben tener un nivel académico igual o superior al nivel de la carrera o programa en el que imparten lecciones.
	

	ii.  Un 50% de los profesores de la carrera o programa debe tener un mínimo de tres años de experiencia docente universitaria.
	

	iii.  Un 50% de los profesores de la carrera o programa debe tener un mínimo de tres años de experiencia profesional.
	

	iv.  Bajo ninguna circunstancia, la carrera o programa podrá depender de una sola persona.
	


OBSERVACIONES:
COMPONENTE No. 2:

CURRÍCULUM

SUFICIENCIA DE LA INFORMACIÓN BÁSICA Y DE LA  SÍNTESIS EVALUATIVA
	COMPONENTE CURRÍCULUM
	

	01. Diseño y contenido del plan de estudios debe incluir: [a] orientación curricular, [b] fundamentación, [c] objetivos,  [d] perfil académico profesional, [e] número total de créditos y [f] duración de la carrera
	

	02. Descripción detallada de los cursos y número de créditos asignados
	

	03. Estrategias ejecutadas por la carrera para garantizar: [a] la actualización y relevancia del plan de estudios y los programas de enseñanza, [b] la congruencia entre los objetivos, la secuencia de actividades de aprendizaje, los medios, las estrategias metodológicas y los procedimientos de evaluación
	

	04. Mecanismos de flexibilidad curricular existentes y grado en que se ajustan a las características e intereses de los estudiantes
	

	05. Descripción de los mecanismos de evaluación y control del plan de estudios
	

	06. Estrategias ejecutadas por la carrera para ejercer control efectivo sobre el programa de la carrera, avalar los cambios que se efectúen y darlos a conocer al cuerpo docente y los estudiantes 
	

	07. Descripción de cómo se realizan los cambios curriculares, el cierre o congelamiento de una carrera
	

	08. Disponibilidad y relevancia de la bibliografía de los programas de estudio
	

	09. Estrategia ejecutada por la carrera para garantizar  que se conozcan, apliquen y cumplan las normas que regulan la evaluación de los aprendizajes de los estudiantes
	

	10. Estrategia ejecutada por la carrera para garantizar la incorporación de medios y recursos multimediales que faciliten el proceso de E/A
	

	11. Sistema de calificaciones aplicado a la carrera
	

	12. Normativa para la evaluación del desempeño individual en enseñanza y en el logro de los objetivos y contenidos de los cursos
	

	13. Descripción de cómo se utilizan los resultados de las evaluaciones de los profesores
	

	14. Descripción de cómo se da el proceso de asesoría académica a los estudiantes: [a] quiénes ofrecen la asesoría, [b] horarios disponibles, [c] cumplimiento de horarios, [d] grado de satisfacción del estudiante y [e] seguimiento de los resultados
	

	15. Número de alumnos inscritos por curso y número de graduados en los últimos 4 años
	

	16. Tiempo promedio de culminación de estudios, tasas de deserción, aprobación y reprobación de cursos
	

	17. Descripción de las estrategias seguidas para la consecución de metas sobre los niveles de deserción, permanencia y rendimiento académico
	

	18. Consideraciones de [a] seguridad, [b] salud, [c]  y protección del medio ambiente durante el desarrollo del plan de estudios
	

	19. Análisis y valoración de las debilidades y fortalezas curriculares del plan de estudios
	

	Existe síntesis evaluativa del componente.
	


OBSERVACIONES:

REVISIÓN DE LOS CRITERIOS Y ESTÁNDARES
	COMPONENTE CURRÍCULUM
	

	1. Debe existir congruencia entre el nombre de la carrera o programa, el perfil académico profesional, el contenido programático, el grado académico y título que otorga.
	

	2. La orientación curricular y la fundamentación de la carrera o programa deben ser explícitas; los contenidos y objetivos incluidos en el plan de estudios deben ser relevantes desde el punto de vista científico, social, psicológico y pedagógico.
	

	3. Los contenidos del plan de estudios deben ser actualizados, incorporar  referentes universales y representar las diversas corrientes de pensamiento que se desarrollan en las áreas del conocimiento que comprende.
	

	4. La carrera o programa debe tener objetivos congruentes con los postulados de la misión institucional, con los planteamientos curriculares y con las características de aprendizaje de los estudiantes.
	

	5. La carrera o programa debe cumplir con los estándares de SINAES, respecto a la definición de crédito y la nomenclatura de grados y títulos
 
	

	6. La carrera o programa debe incorporar en la docencia, según la naturaleza del plan de estudios, actividades de aprendizaje, estrategias didácticas y uso de recursos multimediales e informáticos, entre otros, que faciliten  el desarrollo de las competencias profesionales.
	

	7. La carrera o programa debe tener procedimientos de evaluación que permitan determinar el logro de los rasgos del perfil académico-profesional especificado en el plan de estudios, por parte de los graduados.
	

	8. El programa de enseñanza debe incluir un conjunto de actividades de aprendizaje adecuadas a los estudiantes, de manera que faciliten la adquisición de actitudes, conocimientos, destrezas y habilidades requeridas.
	

	9. Los objetivos, la secuencia de actividades de aprendizaje, los medios, las estrategias metodológicas y los procedimientos de evaluación deben ser congruentes entre sí.
	

	10. El plan de estudios debe contener mecanismos de flexibilidad curricular que sin distorsionar la secuencia de contenidos propia del área disciplinaria, permitan atender las características diferenciales y los intereses de los estudiantes.
	

	11.  El proceso de formación académico-profesional que provee el plan de estudios debe ser retroalimentado permanentemente, mediante una evaluación sistemática. Para ello debe disponer de información clara y precisa sobre su desarrollo y resultados.
	

	12. La carrera o programa debe asegurarse que el estudiante recibe asesoría y atención académico-curricular apropiada. Deben existir mecanismos que permitan detectar a tiempo carencias o dificultades de los estudiantes y procedimientos para subsanarlas, como seguimiento y atención individual; así como mecanismos que atiendan reclamos e inquietudes con respecto a la evaluación.
	

	13. La carrera o programa debe garantizar que en la ejecución del plan de estudios se respetan el número de créditos necesarios por nivel, los tiempos y secuencias de actividades planificadas, la aplicación de apoyos y recursos, así como la asignación de espacios previstos.
	

	14. Debe existir un clima favorable que se manifieste en niveles altos de satisfacción de profesores y estudiantes, y en la adecuada aplicación de las normas y el manejo de conflictos individuales y grupales.
	

	15. La dirección académica de la carrera o programa debe ejercer un control efectivo sobre el plan de estudios, avalar los cambios que se efectúen y darlos a conocer al cuerpo docente y a los estudiantes con la debida antelación.
	

	16. Deben existir metas sobre los niveles de rendimiento académico, tiempos promedio en que los estudiantes finalizan la carrera y deserción de los estudiantes; debe además darse un seguimiento que permita valorar el cumplimiento de esas metas y estrategias que permitan corregir índices que no correspondan a las metas propuestas.
	

	17. Deben existir normas que regulen la evaluación de los aprendizajes de los estudiantes, así como los mecanismos que permitan el acceso a las instancias que atienden los reclamos e inquietudes con respecto a la evaluación.
	

	18. Además, la carrera o programa debe garantizar el conocimiento, la aplicación y el cumplimiento de las normativas vigentes por parte de docentes y estudiantes.
	

	19. La carrera o programa debe garantizar que los trabajos finales, realizados por los estudiantes para cumplir con los requisitos de graduación, corresponden a su naturaleza y características, así como al grado académico o al título que confiere.
	

	Incluyen fortalezas y debilidades.
	


	ESTÁNDARES
	

	i.   Cumplimiento de la definición de crédito y de la nomenclatura de grados y títulos del SINAES (Ver anexo1).
	


OBSERVACIONES:

COMPONENTE No. 3:

  ESTUDIANTES

SUFICIENCIA DE LA INFORMACIÓN BÁSICA Y DE LA  SÍNTESIS EVALUATIVA
	COMPONENTE ESTUDIANTES
	

	01. Políticas, criterios y procedimientos de ingreso a la carrera
	

	02. Políticas, criterios y procedimientos de ingreso a la carrera para estudiantes provenientes de otras instituciones, acuerdos formales con otras instituciones relativos a la admisión de estudiantes
	

	03. Descripción de cómo se valoran los créditos de los estudios realizados en otra institución para el ingreso a la carrera
	

	04. Requisitos de graduación
	

	05. Estadísticas sobre [a] estudiantes que solicitan ingreso, [b] matriculados, [c] traslados de carrera y  [d] admisión de estudiantes de otras carreras
	

	06. Información sobre los servicios, asesorías y facilidades que se brindan a los estudiantes
	

	07. Materiales y procedimientos relativos a la información que se brinda a los estudiantes sobre 

[a]  políticas y procedimientos de ingreso y egreso, [b] bienestar estudiantil, [c] servicios y actividades institucionales, [d] derechos y obligaciones, [e] cambios curriculares y otros
	

	08. Opinión de los estudiantes respecto al grado en que son informados sobre:

 [a]  políticas y procedimientos de ingreso y egreso, [b] bienestar estudiantil, [c] servicios y actividades institucionales, [d] derechos y obligaciones, [e] cambios curriculares y otros
	

	09. Opinión de los estudiantes respecto a la calidad de los servicios que ofrece la institución
	

	10. Descripción de cómo se asegura la carrera el cumplimiento de las políticas de bienestar estudiantil
	

	11. Descripción del proceso que se realiza para asesorar y orientar a los estudiantes en relación con aspectos curriculares y atención de consultas
	

	12. Descripción de los procedimientos de apelación de los estudiantes
	

	13. Percepción de los estudiantes sobre la calidad de la carrera y los docentes
	

	14. Estrategia ejecutada por la carrera para garantizar que los estudiantes expresen sus opiniones respecto a la calidad de [a] la carrera, [b] los docentes y  [c] los servicios y actividades institucionales, sin que haya represalias
	

	15. Opinión de los estudiantes respecto a la existencia de mecanismos para garantizar que se les respeta en aspectos tales como acoso sexual, discriminación y arbitrariedades  en los procesos de evaluación de los aprendizajes, entre otros
	

	16. Opinión de los estudiantes respecto a la oportunidad con que se les entregan los resultados de las evaluaciones y los certificados de estudio que solicitan y la calidad de las mismas
	

	Existe síntesis evaluativa del componente.
	


OBSERVACIONES: 

REVISIÓN DE CRITERIOS Y ESTÁNDARES
	COMPONENTE ESTUDIANTES
	

	1. Los requisitos de ingreso y los criterios de admisión utilizados deben corresponder a las exigencias de la carrera o programa. Deben estar orientados a conformar una población estudiantil con posibilidades de tener éxito en los estudios, garantizando la igualdad de oportunidades en igualdad de condiciones.
	

	2. La institución debe tener información escrita y pública de las políticas, criterios, y procedimientos de ingreso y de egreso de las carreras, incluyendo una adecuada descripción del plan de estudios y de los recursos docentes que utiliza.
	

	3. Debe existir una política y procedimiento para la convalidación de estudios y la transferencia de estudiantes dentro y fuera de la institución.
	

	4. La política para admitir estudiantes con estudios cursados en otras instituciones (convenios, traslados) debe garantizar que se cumplan los requisitos del perfil profesional y contenido del plan de estudios.
	

	5. La institución debe tener políticas de bienestar estudiantil las cuales deben ser divulgadas y desarrolladas en el ámbito de la carrera o programa.
	

	6. La carrera o programa debe asegurarse que el estudiante recibe asesoría y atención académico-curricular apropiada.
	

	7. Los alumnos deben ser informados oportuna y apropiadamente de todos los servicios y actividades disponibles, de sus derechos y obligaciones como estudiante, del plan de estudios y del programa de enseñanza de cada asignatura, así como de los costos. Debe existir alguna dependencia a la cual puedan acudir para hacer valer sus reclamos en caso necesario.
	

	8. La institución y la carrera o programa deben proveer los medios adecuados que permitan a los estudiantes expresar sus opiniones respecto a la calidad de la carrera, los docentes y  los servicios y actividades brindados por la institución, sin que haya represalias por la opinión emitida.
	

	9. La carrera o programa debe tener mecanismos que garanticen el respeto a los estudiantes en aspectos tales como acoso sexual, discriminación, arbitrariedades en los procesos de evaluación de los aprendizajes, entre otros.
	

	10. La carrera o programa debe garantizar el respeto al derecho del estudiante de conocer oportunamente los resultados de sus evaluaciones y a obtener las certificaciones de  estudios cursados que requiera.
	

	Incluyen fortalezas y debilidades.
	


	ESTÁNDARES
	

	i.   La carrera o programa debe garantizar que todo estudiante posee diploma de conclusión de estudios secundarios o su equivalente para ingresar a la carrera.
	

	ii.   No se admitirá una carrera o programa que permita reconocer por transferencia de otras instituciones de educación superior más de 50% de los créditos del plan de estudios.
	

	iii.  Los estudiantes que se admitan por traslado o transferencia externa deben  provenir de instituciones de educación superior reconocidas oficialmente por la autoridad competente. Si existe transferencia de cursos ésta debe darse solo para cursos que correspondan a un nivel similar o superior al que ofrece la carrera.
	


OBSERVACIONES:

COMPONENTE No. 4:

 ADMINISTRACIÓN

SUFICIENCIA DE LA INFORMACIÓN BÁSICA Y DE LA  SÍNTESIS EVALUATIVA
	COMPONENTE ADMINISTRACIÓN
	

	01. Descripción del procedimiento de distribución de fondos de operación y de capital institucional hacia la carrera y procedimiento de distribución de tales fondos en ésta
	

	02. Descripción de cómo la carrera se asegura la aplicación de los lineamientos y procedimientos sobre la ejecución del plan de estudios
	

	03. Descripción de cómo la carrera se garantiza el cumplimiento de los procedimientos y requisitos para la selección del personal
	

	04. Descripción de la forma en que se obtiene la información respecto al registro y avance de los estudiantes y de los planes de estudio y programas de enseñanza. Muestra de certificaciones de estudio
	

	05. Percepción de los estudiantes sobre el sistema de certificación de calificaciones 
	

	06. Descripción de la forma en que se utiliza la información respecto a [a] características sociodemográficas, [b]  índices de deserción, [c] índices de graduación, [d] índices de permanencia, [e] rendimiento académico por cursos y profesor, [f] carga académica y [g] utilización de servicios. Descripción de la forma como se obtiene la información y muestra de la información disponible
	

	07 Descripción de la forma como se obtiene y utiliza la información respecto al sistema de información relativo al personal académico. Muestra de la información disponible
	

	08. Descripción de los sistemas de evaluación existentes y la forma en que se utiliza la información. Muestra de la información disponible
	

	09. Estudios o evaluaciones  realizados sobre la gestión académica e indicación de la forma en que se incorporan los resultados en los procesos de planificación
	

	10. Descripción de los mecanismos de coordinación interna y externa que se aplican en la carrera
	

	11. Opinión de los estudiantes sobre la conveniencia de los horarios de lecciones y los servicios que se le ofrecen
	

	12. Estudios o evaluaciones realizados sobre el personal administrativo e indicación de la forma en que se incorporan los resultados en los procesos de planificación
	

	13. Opinión de los estudiantes y profesores sobre la calidad  del servicio administrativo
	

	14. Proyecciones de matrícula de estudiantes  y de necesidades de profesores y personal de apoyo
	

	15. Descripción y valoración de las fortalezas y debilidades de la administración de la carrera
	

	16. Proyectos futuros de la carrera
	

	Existe síntesis evaluativa del componente.
	


OBSERVACIONES: 

REVISIÓN DE CRITERIOS Y ESTÁNDARES
	COMPONENTE ADMINISTRACIÓN


	

	1. La carrera o programa debe contar con recursos financieros adecuados para el buen funcionamiento de la unidad.
	

	2.  La carrera o programa debe tener lineamientos y procedimientos relativos a la ejecución del plan de estudios tales como duración y periodicidad de los ciclos lectivos, sistema de requisitos, requisitos de graduación, sistema de reconocimiento de materias, entre otros  y asegurar  su cumplimiento.
	

	3. La carrera o programa debe contar con procedimientos y requisitos para la selección de los académicos y administrativos y debe garantizar que se cumplen.
	

	4. La carrera o programa debe mantener un sistema seguro, ordenado, actualizado y confiable del registro y avance de los alumnos en el plan de estudios. Asimismo debe mantener un información actualizada y públicamente disponible sobre el plan de estudios y los programas de todas las materias contempladas en este.
	

	5. La carrera o programa debe disponer, de manera fidedigna y eficiente, de información respecto a los estudiantes (características sociodemográficas, índices de deserción, índices de graduación, índices de permanencia, rendimiento académico por cursos y profesor, carga académica, utilización de servicios, entre otros) y utilizar esta información en la toma de decisiones para la ejecución y desarrollo del plan de estudios.
	

	6. La carrera o programa deberá contar, para la toma de decisiones, con un sistema de información confiable relativo al personal académico a su cargo.
	

	7. La carrera o programa debe tener y aplicar procedimientos para la evaluación de la gestión académica.
	

	8. La carrera o programa debe aplicar evaluaciones del desempeño de los docentes, tanto en el aspecto de cumplimiento como de la calidad de la docencia impartida, y llevar a cabo las acciones de mejoramiento correspondientes.
	

	9. La carrera o programa debe propiciar espacios de reflexión para conocer, analizar y coordinar aspectos relativos a su desarrollo; y mantener coordinación con otras unidades académicas y dependencias vinculadas con el diseño, ejecución y evaluación del plan de estudios.
	

	10. La carrera o programa debe establecer los horarios de las lecciones, de las dependencias administrativas y de los servicios académicos en forma acorde con su naturaleza, características y las necesidades de los estudiantes.
	

	11. La carrera o programa debe aplicar evaluaciones del personal administrativo, tanto en el aspecto de cumplimiento como de la calidad de su servicio, y tomar las acciones correctivas que se deriven de éstas.
	

	Incluyen fortalezas y debilidades.
	


OBSERVACIONES:

COMPONENTE No. 5:

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO

SUFICIENCIA DE LA INFORMACIÓN BÁSICA Y DE LA  SÍNTESIS EVALUATIVA
	COMPONENTE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO
	

	01. Información relativa a la planta física e instalaciones: [a] aulas, [b] laboratorios, [c] talleres, [d]salón de actos, [e] biblioteca, [f] canchas deportivas, [g] gimnasio, [h] acceso a fotocopiado y [i] áreas recreativas
	

	02. Información que verifique el acceso y uso real de las instalaciones y servicios
	

	03. Información relativa a la biblioteca y hemeroteca: [a] volúmenes, [b] mecanismos de actualización bibliográfica y [c] horarios de atención
	

	04. Percepción de los estudiantes y académicos sobre la calidad, pertinencia e importancia de los recursos bibliográficos
	

	05. Autoevaluación de los servicios de biblioteca, incluyendo las ventajas y los inconvenientes, para la formación del estudiante de la carrera.
	

	06. Información  acerca de los recursos informáticos, acceso a internet, correo electrónico y los servicios disponibles en ese campo para los estudiantes y académicos
	

	07. Enumeración y descripción de los equipos de cómputo disponibles para la carrera. Incluir una descripción de los propósitos principales del equipo y su utilización
	

	08. Descripción de la accesabilidad que tiene el estudiante y el personal académico a los medios de computación, en términos de cantidad y localización de terminales / computadoras y horas operativas
	

	09. Descripción de los servicios de asistencia disponibles para los estudiantes y el personal académico (asesorías, cursos, bibliotecas de programas informáticos y otros)
	

	10. Autoevaluación de los recursos computacionales utilizados por los estudiantes y el personal académico de la carrera
	

	11. Descripción de [a] la cantidad, [b] calidad, [c] pertinencia, [d] disponibilidad y [e] acceso de los recursos multimediales disponibles
	

	12. Autoevaluación de los recursos multimediales utilizados por los académicos y estudiantes de la carrera
	

	13. Autoevaluación de los recursos necesarios en general: [a] cantidad, [b] calidad y [c] verificación de uso real (pertinencia, disponibilidad y acceso)
	

	14. Previsiones sobre [a] mantenimiento, [b] adquisición y reposición de planta física, equipo y materiales. Previsiones sobre mantenimiento y adecuación de planta física e instalaciones
	

	Existe síntesis evaluativa del componente.
	


OBSERVACIONES:

REVISIÓN DE CRITERIOS Y ESTÁNDARES
	COMPONENTE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO
	

	1. La carrera o programa debe contar, de acuerdo con su naturaleza y características, con una planta física en buenas condiciones y adecuada para el desarrollo de las actividades administrativas, docentes y de bienestar estudiantil. Las instalaciones deben ser suficientes para el número de personas que las utilizan y contar con adecuados espacios para las labores docentes (aulas, talleres, laboratorios, biblioteca, salas, otros) y estar disponibles de acuerdo con las necesidades de horario de los usuarios.
	

	2. La carrera o programa debe tener, de acuerdo con su naturaleza y características, libros, revistas y redes de información y comunicación que permitan el acceso a los materiales y a la bibliografía que se requiere para la actualización del conocimiento en su área disciplinaria. Debe tener mecanismos de verificación de la utilización real por parte de los usuarios.
	

	3. La carrera o programa debe tener, de acuerdo con su naturaleza y características, equipos, materiales y recursos multimediales actualizados, en número suficiente a la cantidad de usuarios.
	

	Incluyen fortalezas y debilidades.
	


COMPONENTE No. 6:

  IMPACTO Y PERTINENCIA

SUFICIENCIA DE LA INFORMACIÓN BÁSICA Y DE LA  SÍNTESIS EVALUATIVA
	COMPONENTE IMPACTO Y PERTINENCIA
	

	01. Eventos académicos tales como [a] conferencias, [b] seminarios, [c] talleres y otros, auspiciados por la carrera en los últimos 4 años
	

	02. Libros, investigaciones y publicaciones realizadas en los últimos 4 años
	

	03. Descripción de la participación del personal académico en [a] eventos académicos, [b] publicaciones en libros y revistas y [4] participación en asociaciones profesionales
	

	04. Percepción de los graduados y personal académico de la carrera sobre el impacto de las publicaciones y actividades realizadas por la carrera
	

	05. Descripción de los sistemas de intercambio de información permanente  carreras similares en otras universidades similares
	

	06. Estudios de seguimiento de graduados de la carrera: [a] tasa de colocación, [b] tipo de empleo, [c] vinculación entre el empleo que tienen y la formación recibida
	

	07. Percepción de empleadores y graduados sobre la calidad de la carrera
	

	08. Descripción de las metodologías empleadas para la recolección de información sobre el punto de vista de los graduados
	

	09. Uso de la información  recolectada procedente de empleadores y graduados en las revisiones curriculares 
	

	10. Percepción de los graduados sobre la congruencia entre la información divulgada sobre la carrera en la publicidad institucional y la experiencia vivida
	

	11. Autoevaluación sobre el impacto y la pertinencia de la carrera
	

	Existe síntesis evaluativa del componente.
	


OBSERVACIONES: 

REVISIÓN DE CRITERIOS Y ESTÁNDARES
	COMPONENTE IMPACTO Y PERTINENCIA
	

	1. La carrera o programa debe auspiciar eventos académicos como conferencias, seminarios, análisis de libros, investigaciones o publicaciones  que contribuyan a su actualización y a la formación integral del estudiante.
	

	2.  La carrera o programa debe proyectarse a la sociedad por medio de sus proyectos y actividades, publicaciones científicas y profesionales en libros y revistas, eventos académicos nacionales e internacionales, y participación en asociaciones profesionales.
	

	3.  La carrera o programa debe mantener un intercambio de información permanente con otras unidades académicas y centros de investigación afines, tanto nacionales como extranjeros.
	

	4. La carrera o programa debe tener registros y mecanismos para tomar en cuenta las percepciones sobre la calidad de la carrera que tienen los estudiantes, empleadores, los propios graduados y otros profesionales afines, e incorporar los resultados, en lo que corresponda, al mejoramiento del plan de estudios y de los programas de enseñanza.
	

	5. Debe existir congruencia entre la información divulgada sobre la carrera o programa en la publicidad institucional y la evidencia que la respalda, según la autoevaluación.
	

	Incluyen fortalezas y debilidades.
	


OBSERVACIONES:

� Ordenado de la siguiente manera: Datos personales, educación y títulos obtenidos, experiencia docente, experiencia profesional, publicaciones, otros.





� Ver en el anexo uno la definición de crédito y la nomenclatura de grados y títulos aprobados por SINAES en la sesión No. 30 del 25 de febrero del 2000.
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